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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

T-334/11 Ponente: NILSON
PINILLA
PINILLA

Tipo de
acción o
recurso:

Revisión de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona, beneficiaria del régimen de transición, y que cotizó desde 1968,
en entidades públicas y privadas, interpuso acción de tutela contra el Instituto
de Seguros Sociales por no haberle concedido pensión de vejez, argumentando
entre otras cosas que la afiliada no había cotizado 1000 semanas al Instituto de
Seguros Sociales.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículo 86;
Ley 100 de 1993, artículos 33 y 36;
Decreto 758 de 1990, artículo 12.

Precedentes a
Considerar:

No aplica Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Derecho a la pensión

Subtema: Procedencia de la acción de tutela

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuándo procede excepcionalmente la acción de tutela para reclamar el pago de prestaciones
económicas pensionales?

REGLA.

Se puede reclamar prestaciones económicas pensionales si:

1. Que no exista otro medio idóneo de defensa judicial. La idoneidad debe ser  verificada por el
juez constitucional en cada caso concreto, preguntándose si las acciones disponibles protegen
eficazmente los derechos fundamentales de quien invoca la tutela, ya sea como mecanismo
transitorio o no.

2. Que la acción de tutela resulte necesaria para evitar la consumación de un perjuicio
irremediable y/o una inminente afectación a derechos fundamentales.

3. Que la falta de reconocimiento y/o pago de la pensión se origine en actuaciones que, en
principio, permitan desvirtuar la presunción de legalidad que gozan las actuaciones de las
entidades administradoras del servicio público de la seguridad social.

4. Que se encuentre acreditado el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios para el
reconocimiento y/o pago de la pensión o que, sin que ello se encuentre plenamente demostrado,
exista un alto grado de certeza respecto de la procedencia de la solicitud.



5. Que a pesar de que le asiste al accionante el derecho pensional que reclama, éste fue negado
de manera caprichosa o arbitraria.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA RECLAMAR EL PAGO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS PENSIONALES.

“(…) Acercando dichos requisitos generales de procedencia de la tutela, al pago de prestaciones
económicas pensionales por esa vía, tema desarrollado ampliamente por esta Corte, se pueden
identificar las siguientes reglas jurisprudenciales:

(i) Que no exista otro medio idóneo de defensa judicial, aclarando que “la sola existencia formal
de uno de estos mecanismos no implica per se que ella deba ser denegada ”. La idoneidad debe
ser verificada por el juez constitucional en cada caso concreto, preguntándose si las acciones
disponibles protegen eficazmente los derechos fundamentales de quien invoca la tutela, ya sea
como mecanismo transitorio o no.

(ii) Que la acción de tutela resulte necesaria para evitar la consumación de un perjuicio
irremediable y/o una inminente afectación a derechos fundamentales.

(iii) Que la falta de reconocimiento y/o pago de la pensión se origine en actuaciones que, en
principio, permitan desvirtuar la presunción de legalidad que gozan las actuaciones de las
entidades administradoras del servicio público de la seguridad social.

(iv) Que se encuentre acreditado el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios para
el reconocimiento y/o pago de la pensión o que, sin que ello se encuentre plenamente
demostrado, exista un alto grado de certeza respecto de la procedencia de la solicitud.

(v) Que a pesar de que le asiste al accionante el derecho pensional que reclama, éste fue negado
de manera caprichosa o arbitraria.Por consiguiente, para el reconocimiento y pago de la pensión
de vejez por vía de tutela el juez constitucional debe efectuar un estudio de la procedencia, que si
bien ha de ser estricto, mantendrá racionalidad con la concepción de derecho fundamental que
tiene la seguridad social y con el precedente jurisprudencial expuesto. Ello quiere decir que la
improcedencia tutelar en materia pensional, no es absoluta. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero: REVOCAR el fallo proferido en octubre 19 de 2010, por el Tribunal Superior de
Bogotá D. C., Sala Penal, que en su momento confirmó el dictado en agosto 6 del mismo año,
por el Juzgado 53 Penal del Circuito de la misma ciudad, dentro de la tutela incoada por Blanca
Nieves Martínez Escobar contra el Instituto de Seguro Social, seccional Cundinamarca y Bogotá
D. C.. Segundo: En su lugar, se dispone TUTELAR los derechos a la seguridad social, al mínimo
vital, a la igualdad y a la vida digna de la demandante, ordenando que en el término de cuarenta y
ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, el Instituto de Seguro Social,
seccional Cundinamarca y Bogotá D. C., por conducto de su representante legal o quien haga sus
veces, si no lo ha efectuado, expida resolución de reconocimiento de la pensión de vejez bajo el
régimen de transición y empiece a pagarla con la periodicidad debida a favor de la señora Banca
Nieves Martínez Escobar, a quien además dentro de igual término se le cubrirá las mesadas
correspondientes a los tres (3) últimos años.



SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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